
Tr.ATr_AUQUITT.PF.C

- 
r:{ rfrl:l{\r i \lt \ I tf \ Yrl§-'^(¡rt-l

'Ür goíicmo lt costumbrcs .y lrulitiottts

AGTA
DE

FALLO



Éh
Ffiy ':iffii

.",i,Ífr
I L\ I I AU Qtl I I t l'l ( H. AYUrvrAMlENro MUNrclPAt coNsllruc¡oNAt

,01&2021

corurÉMUNrclpALDEADJUDtcAcroNEs 
TLATLAUQUTT.P'.'PUEBta

eo¡uolceclóN MEDTANTE ltr¡vraclóN A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

TLAT-202GTOII8

ACTA DE FALLO

Con base en el Dictamen emitido, y conforme a lo dispuesto en el artlculo 88 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estetal y Munic¡pal, el Fallo
inapelable del Comité Municipal de Adjudicaciones de Tlatlauquitepec, Puebla, del Procodimiento
de Adjudlcación med¡a-nte ¡nv¡tac¡ón a cuando menos tros peEona6 nllmero TLAT-2020-T(N8
rerativó a "aooulslclÓ¡,¡ DE HERRAiIIENTAS Y MATERIeI rennoelÉcTRlco QUE sE
ulLtzARA pARA Los TRABAJoS DE REHABtLtrActót¡, ultreu uENTo y APoYos EN
BEI,¡EFtcto DE LA ctUDADANfA EN GENERAL DEL MuNtctpto DE TLATLAUoUTTEPEC' es
el s¡guiente:

'...SE DECLARA GANADOR al l¡citante C. ARIADNA YENISEY MORA LOPEZ con un importe de
$ 22,682.60 (Ve¡ntidos m¡l se¡scientos ochenta y dos pesos 60/100 M.N.) más $ 3,629.22 (Tres mil
se¡scientos ve¡ntinueve pesos 22l/100 M.N.) conespond¡ente al ¡mpuesto al valor agregado (l.V.A)
dando un total de $26,31',l.82 (Veintiseis mil trescientos once pesos 82l/100 M.N.), s¡endo qu¡en
oErta el me,or precio de entre los otros dos l¡citantes, además de ofrecer la mayor cal¡dad y
garantla de sat¡sFacción en el cumpl¡miento de sus obligaciones.

Con respecto a lo anterior se le rnforma al licitante adjudicado que:

1.- La presente acta surte efectos inmed¡atos y por ello se obl¡ga y compromete a fiÍmar el
CONTRATO por concepto de esta lic¡teción el dla 15 de enero del 2020;
2. El plazo de ejecución de la presente ad.iudicación üene como fecha desde el d¡a 15 de enero al
31 de d¡ciembre del 2020i
3. Las partes acuerdan que el pago por los servicios se efectuara en el momento que se preste la
adquisición de bienes y se cumpla con todos los lineamientos est¡puledos.

Está acla consla de dos hojas útiles, f¡rmando para los efectos legales y de conformidad los
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma. Asimismo, se hace la aclaración que
la falta de firma de algún l¡citante no inval¡dará el conten¡do y ebctos de este documento.

counÉ HUNtctpAL DE AluuDtcActoNEs DE TLATLAUeurrEpEc.

av. REFORMA f{'47, COL CEt{tnO, nATLAUqUI¡EPEC, PUE. C.P. ?39q)

FIRiIANOTBRE CARGO

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR

SECRETARIO
EJECUTIVOC.P. EDITH NOLASCO LUCIO

ARQ, GUSTAVO ADOLFO
BENAVIOEZ SANCHEZ

SECRETARIO
TEGNIGO

fEL 2:It 31 S lro 0t

Después de dar leclura a la presente acta, se da por term¡nado este acto, siendo las 14:58 horas
del dfa 14 de enero del 2020.

PRESIDENTE
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TIAT-2020-T048

PROFR. DOROTEO ZERAFIN
MIRoN oRDoÑEz COMISARIO

PROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

VOCAL 1

rNG. JosE BALAN J|MENEZ VOCAL 2 Mt
PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3
a

VOCAL 4

C. ROSA CRUZ LEON VOCAL 5 \W
C. MARGARITO DELFINO BAEZ
MACIP

VOCAL 6

LICITANTE FIRMA

C. ARIADNA YENISEY MORA LOPEZ

HOMEVELU S,A. DE C.V

C. ARNULFO LARA PEREZ

DEL ACTA-
AV. REFORMA f{'47, COL CE IRO, fIATIAUQUIIEPEC, PUE. C.P. 

'39ü'
rtL 233 31 8 oO Ol

C. DIANA QUINTERO MELENDEZ

pARTTcTpANTES DEL pRocEDrlilENTo DE ADJuDtcActóN.


